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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.78 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso ejecutivo, 

informándole que fue recibido vía E-mail por el día 5 de marzo de 2024, y remitido por competencia 

por el Juzgado Promiscuo Municipal de Arroyo Hondo Bolívar.  Se procedió a radicarlo bajo el N°. 

13-248-40-89-001-2024-00026-00. Libro radicador N°. 10, folio No. 347. Señor Juez, así mismo le 

informo que el día 26 de febrero de 2024 fue recibida demanda ejecutiva promovida por MOTORED 

OB SAS contra los señor MARTIN TOLOSA RAMOS y PAULA MENDOZA CARO, la cual fue 

radicada con el número 13248408900120240002200 y por auto de fecha 27 de febrero de 2024 se 

libró mandamiento de pago. Provea.  

El Guamo Bolívar, 8 de marzo de 2024. 

 

 
GABRIEL ENRIQUE PÉREZ LÓPEZ  
SECRETARIO 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. -El Guamo Bolívar, once (11) de 
marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
 
 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que en la presente demanda el título que 

sirve como base para la ejecución es similar al allegado con la demanda radicada 

13248408900120240002200, demanda donde también hay identidad de partes considera el 

Despacho que no es procedente librar mandamiento de pago, máxime cuando al momento de 

presentar la demanda con radicado 13248408900120240002200 se afirmó por parte del apoderado 

demandante que “bajo la gravedad del juramento le informo al juzgado, que el original del título valor 

(PAGARE Nº 3802), base de recaudo de la presente demanda, se encuentra bajo mi tenencia y 

custodia, y a disposición del despacho para cuando a bien lo tenga, pueda ser exhibido de forma 

virtual o física, a solicitud de la parte ejecutada o del señor Juez y así mismo que se interrumpe a 

partir de la presentación de la demanda la circulación y negociabilidad del referido título ejecutivo 

objeto de recaudo forzoso y así permanecerá durante el trámite del proceso hasta su culminación o 

terminación.”.  

 

En consecuencia el Despacho se abstendrá de librar mandamiento de pago dentro del proceso de 

la referencia. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO BOLÍVAR,  

 

Tipo de proceso: EJECUTIVO  
Demandante: MOTORED OB SAS  
Demandado: MARTIN TOLOSA RAMOS y PAULA MENDOZA CARO  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.78 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Abstenerse de librar mandamiento de pago dentro del presente proceso ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia archívese el presente proceso.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS  

JUEZ 



Firmado Por:

Ricardo Luis Consuegra Charris

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

El Guamo - Bolivar
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